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OBJETIVO 
GENERAL

Abrirnos a un nuevo estado de 
conciencia donde la risa tiene 
más cabida cada vez para 
modificar nuestro estado de
ánimo, habitualmente estresado 
debido a las demandas de la 
sociedad. 



OBJETIVO
ESPECIFICO 1 

Dar a conocer el 
sinificado de la risa y 

el humor.

OBJETIVO
ESPECIFICO 2

OBJETIVO
ESPECIFICO 3

Demostrar ejercicios de 
risa incondicional para 

que lo puedan poner en 
práctica en su ambiente 

laboral.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Promover la actitud 
positiva por medio 

de la risa en las 
organizaciones



Reírse puede ser extraño.    
Y aun así todos lo hacemos 
mucho.

Un estudio arrojó que por 
cada 10 minutos de 
conversación, una persona 
se ríe 7 veces.



La risa es una expresión 
emocional no verbal y 
estos sonidos, que 
típicamente usamos para 
enganchar emociones 
fuertes, son más parecidos 
a llamados animales que 
a nuestro discurso 
habitual.



¿Podría la risa ser una forma de 
construir una cultura de equipo más 
fuerte y más creativa en el trabajo?



Reírnos con nuestros colegas ayuda a que 
nos relajemos y estemos más "inspirados".



LA RISA TIENE CONSECUENCIAS 
FAVORABLES PARA EL TRABAJO



LA RISA TIENE CONSECUENCIAS 
FAVORABLES PARA EL TRABAJO

La risa alivia el estrés, el aburrimiento.

La risa aumenta el compromiso y el bienestar.

Estimula la creatividad y la colaboración.

Incita a la precisión analítica y la productividad.

Alivia la carga mental e induce cambios físicos en su cuerpo

Impulsa la circulación y ayudar a la relajación muscular.



Si un líder se burla del 
personal o cuenta 
chistes subidos de 
tonos, puede 
influenciar en su 
personal y que estos 
vean un camino para 
comportarse mal.



EJERCICIOS
RISA INCONDICIONAL



EVALUÉMONOS
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Alta Diversión: Los Beneficios del humor en el trabajo. 
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Lidera con sentido del humor. Sergio de la Calle



RECUERDA QUE POSITIVA 
TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 
cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –
CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
TALLERES WEB





Nuevos retos en 
salud psicosocial 
hacia el futuro del 
mundo del trabajo





Nuestra dedicatoria – POSITIVA Compañía de Seguros – Línea de Acción Positiva Educa



No
Sabe



No
Puede



No
Quiere



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 OBJETIVO

ESPECIFICO 2

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Incorporar Distinguir Apropiar



EnTIEMPOS DE 
CAMBIO, quienes están  

Abiertos al 

APRENDIZAJE
ADUEÑARÁN DEL FUTURO

se

ERIC HOFFER



Recursos



Enseñanza



Aprendizaje



Capacitación



Formación



Entrenamiento



Inducción



Re-Inducción



EDUCACIÓN



Aunque se hagan esfuerzos de  

preparación técnica y académica, 

la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor 

importancia

Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA





Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales





TENDENCIAS
de las Acciones Educativas en S.S.T.

FUENTE MEDIO TRABAJADOR

55% 35% 10%

15% 20% 65%

Antes de  

1990

Durante el  

2012 2018

Después 

del 2018

FICHA TÉCNICA: UNIVERSO: Afiliados a Positiva asistentes a las acciones  educativas del PNEP. 

70% 20%
10%



Un diseño diferente

El auge de la capacidad colectiva

Liderazgo Renovado Cultura Organizacional más futurista Compromiso siempre vigente

Construyendo una Experiencia Laboral

Recurso Humano 4.0

CAMINAR HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: / REPENSARNOS 
PARA AVANZAR 

Qué retos enfrentamos?





17% 35% 48% 0.04%

577.137 1.150.962 1.569.381 1.168 

Caracterización de trabajadores 

Afiliados a POSITIVA: 



Cambios necesarios para la Transformación 
Cultural

• El SER Humano PROTAGONISTA en los escenarios laborales
• Gestión Humana 4.0
• Liderazgo estratégico y Futurista
• Tecnología al alcance de Todos
• Indicadores Resilientes hacia la Transformación
• Competencias y capacidades al servicio empresarial 





Nuevos elementos para la 
Gestión Psicosocial

Porque ha impulsado de manera 

acelerada una sentida necesidad 

de transformación tecnológica y 

digital  

El Cambio como 
Aliado

Re-aprender para
crecer

Necesitamos cambiar paradigmas 

y esquemas mentales que limitan 

o retrasan la evolución 

empresarial

Unir para
comprometer

Hoy más que nunca nos debemos la 

oportunidad de escuchar y ser 

escuchados, de participar el la 

cocreación de nuevas formas de 

HACER.. en el mundo del trabajo   

El protagonista más importante eres TÚ!!



✓Gestión empresarial
✓ Estilos de mando
✓Modalidades de Pago
✓Participación Laboral
✓Mecanismos de Evaluación y desempeño
✓ Estrategias para el manejo de los cambios que se presenten en 

la empresa 

Factores Psicosociales
Hacia una mirada más estratégica……



Factores Psicosociales
Hacia una mirada más estratégica……

✓Organización del Trabajo
✓ Formas de comunicación
✓ Tecnología asociada al Trabajo
✓ Organización y Nuevas formas de trabajo
✓ Demandas Cualitativas y Cuantitativas
✓ Jornadas Laborales
✓ Educación



✓Estilos de mando: Liderazgo

• Empoderador y no verticalizado
• Consciente y estratégico
• Vinculado a la estrategia Corporativa
• Facilitador y Potencializador
• Integrador 
• Futurista 

✓Participación Laboral

• Equitativa e Igualitaria
• Respetuosa de las diferencias
• Consciente del conocimiento
• Movilizador de la experiencia



✓Mecanismos de Evaluación y desempeño

• Promotor de Iniciativas
• Motivado hacia la modernización
• Brechas para la mejora 
• Cero violencia y maltrato
• Habilidades y destrezas

✓Estrategias para el manejo de los cambios que 
se presenten en la empresa         

• Cambio como aliado
• Mente de principiantes
• Pensamiento de diseño
• Repensarnos como empresa y 

como trabajadores



✓Gestión hacia el nuevo universo de riesgos emergentes (Nanotecnología,  
Tecno-adicción, Tecnoestrés, Imposibilidad de desconexión, otros)

✓Mayor pertinencia en la Implementación de controles según los riesgos 
(Innovación y mejoramiento de tareas- acciones cooparticipativas).

✓Perfiles ajustables de acuerdo con las capacidades y destrezas de las 
personas (Mirar a las personas antes que a los cargos)

✓ Trabajo colaborativo (Equipos de alto rendimiento) 

NUEVO MARCO DE LOS FACTORES PSICOSOCIALES: 

HACIA DÓNDE DEBEMOS CAMINAR?



NUEVA RESOLUCIÓN 2404 de 2019

ASPECTO CLAVE: REGLAMENTA 

LA BATERIA DE EVALUACIÓN Y 

LOS PROTOCOLOS DE 

INTERVENCIÓN



NUEVA RESOLUCIÓN 2404 de 2019

LA RESOLUCIÓN EN CINCO PUNTOS:

1

2

4

5

Objeto

Consideraciones

Ámbito de aplicación

3
Periodicidad

Batería de evaluación 

y custodia



NUEVA RESOLUCIÓN 2404 de 2019

Art. 9 Ley 1616 de 2013: Estrategias, programas y acciones en salud mental

Elaboración de la batería de instrumentos de evaluación psicosocial 2009-2010

1. Consideraciones

Resolución 2646 de 2008 que define las responsabilidades de los diferentes actores

Elaboración de los protocolos de intervención psicosocial 2015



NUEVA RESOLUCIÓN 2404 de 2019

2. Objeto

Adopción como referentes técnicos mínimos obligatorios,

para la identificación, evaluación, monitoreo permanente e

intervención de los factores de riesgo psicosocial, la batería de

evaluación y las guías de intervención.

../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/01. Guía técnica general.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/02. Protocolo de acciones generales.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/09. Protocolo prevención y actuación acoso laboral.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/10. Protocolo prevención y actuación burnout.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/10. Protocolo prevención y actuación burnout.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/13. Protocolo prevención y actuación estrés agudo.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/14. Protocolo actuación situaciones de duelo.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/12. Protocolo prevención y actuación estrés postraumático.pdf


NUEVA RESOLUCIÓN 2404 de 2019

BATERÍA

GUÍA TECNICA

http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/estudios/
PROTOCOLO GENERAL

CUÁLES SON LOS REFERENTES OBLIGATORIOS?

../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/01. Guía técnica general.pdf
http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/estudios/
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/02. Protocolo de acciones generales.pdf


NUEVA RESOLUCIÓN 2404 de 2019

http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/estudios/

PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN POR SECTORES

EDUCACIÓN TRANSPORTE SALUD DEFENSA

http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/estudios/


NUEVA RESOLUCIÓN 2404 de 2019

PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN TEMÁTICA 

http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/estudios/

../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/09. Protocolo prevención y actuación acoso laboral.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/10. Protocolo prevención y actuación burnout.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/10. Protocolo prevención y actuación burnout.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/13. Protocolo prevención y actuación estrés agudo.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/14. Protocolo actuación situaciones de duelo.pdf
../EMPAQUETAMIENTO PYMES ALISSTA/Guias de Implementacion/12. Protocolo prevención y actuación estrés postraumático.pdf
http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/estudios/


CAMINAR HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: /APRENDIZAJE CON VALOR

Fomento de la función ejecutiva desde el 
componente cognitivo

Escenarios de Prevención Inmersiva

Activación del pensamiento creativo

Retención del nuevo Talento

Motivación para la Acción



Boot camps: (Campamentos 

formativos) Entrenamiento intensivo para 
la generación de competencias específicas 

TENDENCIAS HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: APRENDIZAJE 
CON VALOR



SPOC: Reuniones 
estratégicas en línea para 
la toma de decisiones

TENDENCIAS HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: APRENDIZAJE 
CON VALOR

MENTORING: Rutas de 
entrenamiento personalizadas





Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas





Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas



Categoría 1. Comunidades Nacionales de Conocimiento en SST

Nuestra estrategia





COMUNIDAD NACIONAL EN:

N° de Videos

+150 Presentaciones 
técnicas

+140



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia
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Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Formato de 

Recursos 
1

2

3

• 645 recursos educativos

• 27.622 minutos académicos

• 460 horas de educación real



Categorías de 

Conocimiento

Negocios

Desarrollo 

personal

Tecnología 

y software 
Innovación y 

creatividad 

Finanzas y 

Economía

Industria

Ventas

Marketing

Herramientas de 

productividad y 

colaboración ¿Qué categoría de 

conocimiento te 

interesaría fortalecer en 

los colaboradores?

1

2

3

4 5

6

7

8

9



Desarrollo

Personal

Comunicación 

interpersonal

Desarrollo 

personal

Administración 

del Trabajo 

Cotidiano

Balance 

de vida

Liderazgo 

personal

Marca 

personal

Técnicas 

de estudio

Trabajo en 

equipo

Gestión 

del cambio

Empoderamiento

Motivación

Valores

Gestión 

emocional

Toma de 

decisiones

Transformación 

personal

Accountability

Coaching

Áreas de 

Conocimiento



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia





Categoría 4.Gamificación en Prevención: POSITIVA JUGANDO, mundo preventivo

Nuestra estrategia



Categoría 5. INSIGNIA DIGITAL

Nuestra estrategia



PROYECTO

EMPRESAS

FELICES
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2.700 KITS

4.136

Total de 

Inscripciones

FASE 1

POSIPEDIA

3 VIDEOS

Ciclo educativo –

10 Conferencias

2.976

Total de 

Participaciones 

de Trabajadores

2.083

Total de Participaciones 

de Empresas
Acciones

Educativas

09

FASE 2
Kit de reconocimiento 

FASE 3
Videos educativos 

sensibilización

FASE 4
Set de 30 tarjetas

animadas

▪ Importancia del reconocimiento

▪ Casos de éxito

▪ Instructivo medical win

30 Tarjetas

Kit: 1 caja de 30 diplomas

E-book (instructivo o guía)

Pieza para emails (campaña)

Prueba piloto 

Sector Salud

https://posipedia.com.co/

medical-win/
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PROYECTO

EDUCACIÓN

AUDITIVA

POBLACIÓN

OBJETO

OBJETIVO

Trabajadores, directivos y 

responsables del SG-SST.

03 
Audiocoaching

Facilitar la memorización del 

autocuidado, una solución que 

permite abarcar otros canales 

de aprendizaje, permitiendo 

entender mejor los atributos a 

través de sonidos. 

01
Canción educativa
“Llego la hora”

CARACTERÍSTICAS

Generar Consciencia y reflexión 

sobre la cultura del autocuidado.

Entregar el mensaje en positivo, 

lecciones aprendidas.

Al mismo tiempo positiva

El universo del trabajo

Querido trabajo

Historia llamativa, motivacional.

Tiene el propósito de hacer que el 

oyente reflexione

Proveedor Soundflix



Categoría 8. Documentos Técnicos

Nuestra estrategia







✓ Competencias del SER que priorizan la gestión orientada en las personas: 
MASTER

✓ Fortalecimiento de la capacidad colectiva de las empresas: Resiliencia
Organizacional

✓ Servicios de salud en el trabajo: Teleorientación Psicológica

QUÉ TIENE  POSITIVA PARA TI?
MODELO POSITIVAMENTE SALUDABLE
Triangulación de la Información Psicosocial de 

la empresa 

Implementación de 
Protocolos

Positivamente MASTER
Resiliencia Organizacional

Atención psicológica
POSITIVAMENTE A TU LADO



QUE TIENE  POSITIVA PARA TÍ?

BENEFICIOS

1. POSITIVAMENTE 

MASTER

13 competencias del SER Formación virtual  (AUTOGESTIONABLE) y Presencial 

(EN COORDINACIÓN) 

26 HORAS DE DURACIÓN

Riqueza en Recursos Pedagógicos y didácticos para el aprendizaje de 

habilidades blandas.

5 PASOS:

1. Ingresa a POSIPEDIA – EDÚCATE

2. Haz CICK  EN positivamente MASTER

3. Inscríbete

4. Recibirás por correo electrónico conformación y fecha de Inicio

5. Disfruta del programa

Facilidad de Formación al 100% de los trabajadores

Fácil acceso (WEB)

Curvade aprendizaje por logros

Apropiación de herramientas de fortalecimiento de recursos 

personales

Impacto POSITIVO en las condiciones del SER en las 

Organizaciones



Es un programa exclusivo de Positiva Compañía de
Seguros S.A, que ha combinado y flexibilizado la utilización de
canales virtuales sincrónicos y asincrónicos, buscando
acompañar a las empresas en el mejoramiento del factor
humano, la calidad de vida y salud mental de sus trabajadores,
de tal manera que se logre un impacto positivo de los
factores psicosociales, el entendimiento laboral de sus equipos
y en general en la sostenibilidad económica y social,
cumpliendo y superando los requerimientos legales que
aseguren una gestión saludable c on interactividad y
facilidad en el acceso a la formación.

D e s a rrollo  
p e rs o n a l

V i d a  y  s a l u d

V i d a  y  famil ia  

P s i c o e d u c a c i ó n

¿ Q u é e s el

?

13
C o m p e t e n c i a s d e

desar ro l lo p e r s o n a l

A u to co n c ien cia  
e m o c i on a l

Autorregulac ión

C u íd a te
Gest ión d e l  

estrés S a l u d  
m en tal

P e n s a m i e n to  
posit iva

Ges i tón del  
t i e m p o

C o m e b i e n

M u éve te Gest ión del  
c a m b i o

Trabajo a
dis tan cia
y famil ia

+1h

P r e v e n c i ó n  
del c o n s u m o

01

0 2
0 3

0 4

0 5

0 6

0 7

0 8

0 9

11

P reve n c ión  
de l c o m ú n

12

13



QUE TIENE  POSITIVA PARA TÍ?

BENEFICIOS

2. RESILIENCIA 

ORGANIZACIONAL
Programa  para el fortalecimiento de la capacidad colectiva que facilita 

procesos de cambio hacia la productividad y sostenibilidad empresarial de 

una manera sana, segura y mentalmente saludable. 

6 PASOS:

1. Ingresa a ALISSTA
2. Crea la CONVOCATORIA
3. Monitorea el COMPORTAMIENTO de la aplicación
4. Descarga las ESTADÍSTICAS
5. DESCUBRE que tan resiliente es tu empresa
6. POTENCIALIZA con nosotros los niveles de resiliencia de tu empresa!

TECNOLOGÍA al alcance de Todos

FACILIDAD de acceso y convocatoria (Solo con un enlace por 

correo electrónico)

COBERTURA del 100% de los trabajadores 

APLICABLE a las necesidades de hoy!

“FORTALECIENDO TU SER PARA UN MEJOR HACER”





Convocatoria Resiliencia Organizacional 

Participación de TODOS

los trabajadores

incluyendo la cadena

de valor.

Invitación cargue masivo

Invitación Individual

Invitación por enlace

público



QUE TIENE  POSITIVA PARA TÍ?

BENEFICIOS

3. TELEORIENTACIÓN 

PSICOLÓGICA

Espacio de acompañamiento emocional en

momentos difíciles con profesionales

expertos en salud mental, que brindarán la

orientación que necesitas, descubriendo la

fuerza que hay en ti !

4 PASOS:

1. Ingresa al App CONEXIÓN POSITIVA

2. Ingresa tus datos y recibirás un correo electrónico
3. Espera ser contactado por nuestros profesionales 
4. Mejora tus emociones con nuestras orientaciones!

ACOMPAÑAMIENTO para el mejoramiento emocional de tus 
trabajadores

CONFIDENCIALIDAD en el manejo de la información

APLICABLE a las necesidades de hoy!

“POSITIVAMENTE A TU LADO”



“¿Es esto para lo que una organización existe, para hacer, 
entregar o contribuir a sus clientes o a la sociedad, a un alto 

nivel?”.



Grado de 
participación



1 10
ESCALA DE LIKERT

1 5

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO

TOTALMENTE DE 
ACUERDO



¡Ya lo sé!

¡Lo puedo hacer ahora mismo!

¡Creo que valdría la pena de 
que se realice en el trabajo!

¡Yo creo que puedo hacerlo 
en el trabajo!



Grado de 
APLICACIÓN

NODOS DE 
CONOCIMIENTO

CREACIÓN DE 
SOLUCIONES

LÍDERES 
INFLUYENTES

PERCEPCIÓN DEL RIESGO 
(NTP 578 INSHT) 

Y MEDICION DE CULTURA



Resultados de 
Aprendizaje
Enfoque centrado en el 

Responsable del SG-S.S.T. a 
uno centrado en el trabajador

RA
Los resultados de aprendizaje 
son enunciados acerca de lo 

que se espera que el 
TRABAJADOR sea capaz de 
hacer, comprender y/o sea 
capaz de demostrar una vez

terminado un proceso de 
aprendizaje.



RECUERDA QUE POSITIVA 
TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CUROS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



De la comunidad legal:

EXPERTO LÍDER

JESÚS PALOMINO CERVANTES
Abogado.

Especialista en Derecho Laboral y 
Seguridad Social



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



ESTABILIDAD OCUPACIONAL 

REFORZADA



OBJETIVO 

GENERAL

Brindar a los participantes las herramientas legales y 

jurisprudenciales que garanticen a las personas en 

situación de discapacidad la conservación de sus 

empleos y la recuperación de su salud, evitando a 

empleadores y contratantes repercusiones jurídicas y 

económicas.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Estudiar el fundamento 

legal y jurisprudencial de 

la estabilidad 

ocupacional reforzada

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Conocer el trámite ante 

Mintrabajo para obtener la 

autorización de terminación 

del vínculo laboral de la 

persona en situación de 

discapacidad 

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

Brindar opciones de 

solución prácticas 

ante las diferente 

situaciones que 

puedan presentarse

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



CONCEPTO
Sentencia SU-049/17 
Corte Constitucional

EOR

Garantía 
constitucional

Derecho 
fundamental

Personas con 
afectación a 

salud

Con dificultad 
sustancial de 
desempeño 
de labores

No requiere 
calificación de 

origen ni de 
PCL

Aplicable a 
cualquier 
vínculo 

laboral e 
incluso de P.S.

ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA



Derechos fundamentales constitucionales:

 Derecho al trabajo (Art. 25 Constitución Política).

 Derecho a la igualdad y no discriminación (Art. 13 Constitución Política).

Base normativa:

Ley 361 de 1,997, artículo 26.

 Protección frente al despido y la terminación unilateral.

 Indemnización a cargo del empleador (180 días de salario).

ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA



. . . ninguna persona en situación de discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su 

limitación, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación, sin el cumplimiento 

del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta 

días del salario  . . . 

(Ley 361 de 1997, art. 26)

LEY 361 DE 1997

(febrero 7)  
Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones. 

Sentencia C-458 de 2015, Corte Constitucional: 
la expresión “persona limitada” deberá reemplazarse por la expresión “personas en situación de discapacidad”



“ . . .la Corte Constitucional considera que la estabilidad ocupacional reforzada no se ha de limitar a 
quienes tienen una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda, 
definida con arreglo a normas de rango reglamentario, sino a todas las personas en condiciones de 
debilidad manifiesta, evaluadas conforme a los criterios antes indicados y desarrollados por la 
jurisprudencia constitucional. “.

Corte Constitucional.

Sentencia  SU-049 de 2017

Magistrada Ponente: MARÍA VICTORIA CALLE CORREA

ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA



Corte Constitucional.

Sentencia  SU-049 de 2017

Magistrada Ponente: MARÍA VICTORIA CALLE CORREA

“Una vez las personas contraen una enfermedad, o presentan por cualquier causa (accidente de trabajo o 
común) una afectación médica de sus funciones, que les impida o dificulte sustancialmente el desempeño de 
sus labores en condiciones regulares, se ha constatado de manera objetiva que experimentan una situación 
constitucional de debilidad manifiesta, y se exponen a la discriminación. La Constitución prevé contra 
prácticas de esta naturaleza, que degradan al ser humano a la condición de un bien económico, medidas de 
protección, conforme a la Ley 361 de 1997. En consecuencia, los contratantes y empleadores deben contar, 
en estos casos, con una autorización de la oficina del Trabajo, que certifique la concurrencia de una causa 
constitucionalmente justificable de finalización del vínculo.[95] De lo contrario procede no solo la declaratoria 
de ineficacia de la terminación del contrato, sino además el reintegro o la renovación del mismo, así como la 
indemnización de 180 días de remuneración salarial o sus equivalentes. “

ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA



Persona en condición de discapacidad

Corte Constitucional.

Sentencia  C-147 de 2017
Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO

Declara la INEXEQUIBILIDAD de la expresión “al discapacitado”, contenida en el artículo 2° de la 
Ley 1145 de 2007

La SUSTITUYE por la expresión “persona en condición de discapacidad”



TERMINACION CONTRATO POR INCAPACIDAD ORIGEN COMUN

Decreto 1072 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Trabajo

Artículos 2.2.1.1.5.

Decreto 2351 de 1965, artículo 7. Terminación del contrato por justa causa.

Son justas causas para dar por terminación unilateralmente el contrato de trabajo:

A) Por parte del patrono:
. . .
15. La enfermedad contagiosa o crónica del trabajador, que no tenga carácter de profesional, así como cualquiera otra enfermedad o lesión 

que lo incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido posible durante ciento ochenta días..

Artículo 2.2.1.1.5. Terminación del contrato por incapacidad de origen común superior a 180 días. De acuerdo con el 
numeral 15) del artículo 7° del Decreto 2351 de 1965, es justa causa para dar por terminado unilateralmente el contrato de 
trabajo por parte del empleador, la enfermedad contagiosa o crónica del trabajador, que no tenga carácter laboral, así como 
cualquier otra enfermedad o lesión que lo incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido posible durante ciento 
ochenta (180) días. El despido por esta causa no podrá efectuarse sino al vencimiento de dicho lapso, sin perjuicio de la 
obligación prevista en el artículo 16 del Decreto 2351 de 1965, cuando a ello haya lugar, y no exime al empleador de las 
prestaciones e indemnizaciones legales y convencionales derivadas de la enfermedad.

(Decreto 1373 de 1966, art 4°) 



1. Que el trabajador se encuentre en una de las siguientes hipótesis:

a) con una limitación “moderada”= pérdida de la capacidad laboral entre el 15% y el 25%,

b) “severa”, mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida de la capacidad laboral, o

c) “profunda” cuando el grado de minusvalía supera el 50%;

2. Que el empleador conozca de dicho estado de salud; y

3. Que termine la relación laboral “por razón de su limitación física” y sin previa autorización del

Ministerio del Trabajo.

Corte Suprema de Justicia, M.P Dr. Gerardo Botero Zuluaga, 

Sentencia SL 5163-2017 de Febrero 22 de 2017.

Requisitos según la Corte Suprema de Justicia

ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

1. Que el trabajador se encuentre en una de las siguientes

hipótesis:

• limitación “moderada” (PCL entre 15% y 25%),

• “severa”, (PCL mayor al 25% pero inferior al 50%), o

• “profunda” (PCL supera el 50%);

2. que el empleador conozca de dicho estado de salud; y

3. que termine la relación laboral “por razón de su limitación

física” y sin previa autorización del Ministerio del Trabajo.

Corte Suprema de Justicia, 

M.P Dr. Gerardo Botero Zuluaga, 

Sentencia SL 5163-2017 de Febrero 22 de 2017.

CORTE CONSTITUCIONAL

La estabilidad ocupacional reforzada 

no se ha de limitar a quienes tienen una calificación 

de pérdida de capacidad laboral

• moderada,

• severa o 

• profunda, 

sino a 

todas las personas en 

condiciones de debilidad manifiesta.. “.

Corte Constitucional.

Sentencia  SU-049 de 2017
Magistrada Ponente: MARÍA VICTORIA CALLE CORREA



• No requiere calificación de origen ni de PCL.

• Es obligatorio el permiso del Inspector de 
trabajo, cuya autorización constituye 
intervención del Estado.

• Orden de reintegro al empleador por vía de 
tutela.

• Generalmente la Indemnización no se 
reconoce en sede de tutela.

• Se requiere conocimiento previo del 
empleador sobre el estado de salud del 
trabajador.

• Se requiere calificación de PCL: Moderada (15% al 
25%), Severa (25% - 50%), Profunda (superior al 50%).

• El permiso no es obligatorio cuando existe justa causa 
atribuible al trabajador  (Sentencia SL-1360 de 2018).

• Orden de reintegro mediante Proceso Ordinario 
Laboral.

• La indemnización se reconoce solo por vía 
jurisdiccional ordinaria.

• Se requiere conocimiento previo del empleador sobre 
el estado de salud del trabajador.

CORTE CONSTITUCIONAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA



CORTE CONSTITUCIONAL

Acción de Tutela

Juez Tutela:
Reintegro laboral

4 meses 
interponer demanda laboral

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Demanda Ordinaria Laboral

Juez 1ª Instancia
Define litigio

Casa – No Casa

Juez 2ª Instancia
Confirma/Revoca



“a) La prohibición del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 pesa sobre los despidos motivados en razones discriminatorias, lo 

que significa que la extinción del vínculo laboral soportada en una justa causa legal es legítima.

b)  . . . .

c)  La autorización del ministerio del ramo se impone cuando la discapacidad sea un obstáculo insuperable para laborar, es 

decir, cuando el contrato de trabajo pierda su razón de ser por imposibilidad de prestar el servicio. En este caso el 

funcionario gubernamental debe validar que el empleador haya agotado diligentemente las etapas de rehabilitación 

integral, readaptación, reinserción y reubicación laboral de los trabajadores con discapacidad. La omisión de esta 

obligación implica la ineficacia del despido, más el pago de los salarios, prestaciones y sanciones atrás transcritas.”

CAMBIO DE CRITERIO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Corte Suprema de Justicia

Sala Casación Laboral.

Sentencia SL 1360 de 2018

Magistrado Ponente: Dra. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO



Concepto 3440 de 2011

Soportes documentales exigidos por MinTrabajo para autorización despido de persona limitada o en condición de discapacidad:

Ministerio de la Protección Social

• Concepto, certificación o dictamen que tratamiento rehabilitación terminó, no puede culminarse o no es procedente..

• Estudios puestos de trabajo.

• Discriminación cargos en la empresa.

• Descripción competencias o funciones cada cargo versus perfil, aptitudes trabajador que va a desempeñar el cargo.

• Pruebas que empleador agotó todas las posibilidades de reincorporación o reubicación laboral o que definitivamente no 
existe un puesto de trabajo para ofrecerle conforme a su estado de salud.



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo



Circular 049 de 2019

Aspectos a tener en cuenta por el Inspector de Trabajo para autorizar o negar la terminación del vínculo laboral de un 

trabajador en situación de discapacidad o en debilidad manifiesta por razones de salud:

Ministerio del Trabajo

A.  Cuando el empleador solicita la terminación del vínculo y manifiesta que existe justa causa de despido 

B.  Cuando el empleador solicita la terminación del vínculo y manifiesta que existe una causal objetiva 

C.  Cuando la discapacidad o situación de salud del trabajador sea incompatible e insuperable con el cargo que desempeña 

D.  Cuando el empleador solicita la terminación del vínculo laboral pero no alega justa causa de despido o causal objetiva, 
ni acredita haber agotado el proceso de reincorporación del trabajador en situación de discapacidad



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo

A.  Cuando el empleador solicita la 
terminación del vínculo y 
manifiesta que existe justa causa 
de despido 



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo

B.  Cuando el empleador solicita 
la terminación del vínculo y 
manifiesta que existe una 
causal objetiva 



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo

C.  Cuando la discapacidad o 
situación de salud del 
trabajador sea incompatible e 
insuperable con el cargo que 
desempeña 



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo

C.  Cuando la discapacidad o 
situación de salud del 
trabajador sea incompatible e 
insuperable con el cargo que 
desempeña 



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo



Circular 049 de 2019

Ministerio del Trabajo

TRÁMITE ANTE EL 

MINISTERIO DE TRABAJO

Por justa causa de 
terminación

Derecho al debido proceso y a 
la defensa

Inmediatez y razonabilidad

Principio de legalidad

Por causa objetiva de 
terminación

Aquellas no atribuibles al 
empleador o trabajador

Si se invoca causal de 
expiración de plazo fijo 

pactado o terminación de obra 
se debe oficiar a EPS y ARL.

Por enfermedad 
insuperable e 

incompatible con el 
cargo desempeñado

Demostrar ajustes administrativos y 
organizacionales en la rehabilitación.

Implementación del SGSST al interior de la 
empresa

Informe de la ARL sobre asistencia del 
trabajador a procesos terapéuticos y 

tratamientos médicos

Acatamiento de las Decisiones Medico 
laborales por el empleador

Discriminación de cargos en la empresa, 
APT, re inducción y re entrenamiento

Adaptación del puesto de trabajo y 
garantías de reubicación y reincorporación.



Caso No Autorización Terminación Contrato trabajo



Caso No Autorización Terminación Contrato trabajo



Caso No Autorización Terminación Contrato trabajo



Caso No Autorización Terminación Contrato trabajo



• TERMINACION UNILATERAL CONTRATO DE TRABAJO?

No aconsejable

Recomendable

• CONCILIAR?

PELIGROSO!!

• TERMINACION CONTRATO CON JUSTA CAUSA?

Aconsejable

• SOLICITAR PERMISO MINTRABAJO?

Lo mejor!!

• RECUPERAR TRABAJADOR?

Terminación vínculo laboral con persona en situación de discapacidad



REINCORPORACION - REUBICACION

Reubicación del trabajador.
Los empleadores están obligados a ubicar al trabajador incapacitado parcialmente en el cargo que desempeñaba o a
proporcionarle un trabajo compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de
personal que sean necesarios.
(Ley 776 de 2002, art. 8°)

Reincorporación al trabajo.
Al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están obligados, si el trabajador recupera su capacidad
de trabajo, a ubicarlo en el cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté capacitado, de la
misma categoría.
(Ley 776 de 2002, art. 4°)



540

A F P (1)

(1)  Dec 019/2012, art 142

Concepto
Rehabilitación

Médico Tratante

• Rehabilitación,
• Imposibilidad de rehabilitación 
• Calificación o
• Muerte 

A R L 

Hasta (3) 

E P S  (2)

180120 150

E P S  

(2)  Dec 780/2016, art 2.2.3.3.1

(3)  Ley 776/2002, art 1°

Decreto 780 de 2016

Análisis de
Puesto de Trabajo

Certificación
De Cargos

Historia
Clínica

Identificación 
riesgos 

sicolaborales



Transcripción de Incapacidades





Resolución 2346 de 2007

Artículo 16. Reserva de la historia clínica ocupacional. La historia clínica ocupacional y en general, los documentos, exámenes o

valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente confidenciales y hacen parte de la reserva profesional; por lo

tanto, no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo los siguientes casos:

1. Por orden de autoridad judicial.

2. Mediante autorización escrita del trabajador interesado, cuando éste la requiera con fines estrictamente médicos.

3. Por solicitud del médico o prestador de servicios en salud ocupacional, durante la realización de cualquier tipo de evaluación

médica, previo consentimiento del trabajador, para seguimiento y análisis de la historia clínica ocupacional.

4. Por la entidad o persona competente para determinar el origen o calificar la pérdida de la capacidad laboral, previo

consentimiento del trabajador.

Parágrafo. En ningún caso, el empleador podrá tener acceso a la historia clínica ocupacional.



Derecho Laboral y Seguridad Social



SUSPENSION PRESTACIONES ECONOMICAS

Las entidades Administradoras de Riesgos Profesionales suspenderán 
el pago de las prestaciones económicas establecidas en el Decreto-le y 1295 de 1994 y 
en la presente ley, 
cuando el afiliado o el pensionado 
no se someta a 
los exámenes, controles o prescripciones que le sean ordenados; 
o que rehúse, sin causa justificada, a someterse a 
los procedimientos necesarios para su rehabilitación física y profesional o de trabajo. 
El pago de estas prestaciones se reiniciará, si hay lugar a ello, 
cuando el pensionado o el afiliado 
se someta a los exámenes, controles y prescripciones que le sean ordenados o 
a los procedimientos necesarios para su rehabilitación física y profesional o de trabajo.

(Ley 776 de 2002, art. 17)



Decreto 780 de 2016, artículo 2.2.3.4.1.

Situaciones de abuso del derecho.



NO

• crear mecanismos que fomenten el no reporte de accidentes de trabajo y enfermedad 
laboral.

• reconocer bonos, premios, por no reportar accidentes, enfermedades e incapacidades 
temporales, bajo políticas como cero accidentes.

• levantar, suspender las incapacidades. 

• crear programas de reincorporación temprana sin el consentimiento del 
- trabajador, 
- del médico tratante y 
- sin que exista un programa de rehabilitación conforme a parámetros y guías establecidas 

por MinTrabajo.

Resolución 0312 de 2019, art 30





E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Ibagué, Colombia

Cel: 310 640 3928

Jesús Palomino Cervantes
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EXPERTO LÍDER

Luana Betsy Polo Cortés, 
Psicóloga Especialista en Salud Ocupacional, 

Master en Sistemas Integrados de Gestión y 

Responsabilidad Social Empresarial y 

Prevención de Riesgos Laborales.

Vicepresidencia de P y P 



NUEVOS RETOS EN SALUD PSICOSOCIAL A 
NIVEL ORGANIZACIONAL BRECHAS Y 

PRINCIPALES ACCIONES PARA EL PRESENTE Y 
FUTURO DEL TRABAJO





Objetivo

Integrar en nuestros esquemas mentales nuevos elementos

de gestión empresarial desde el componente psicosocial que

movilice desde la alta dirección acciones de valor hacia la

transformación del factor humano desde el presente hacia el

futuro empresarial.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 OBJETIVO

ESPECIFICO 2

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Incorporar Distinguir Apropiar



TítuloPor qué este tema?

• La cuarta revolución 

industrial ha 

transformado el 

mundo del trabajo



TítuloPor qué este tema?

• En coherencia con 

esta revolución, los 

países deben contar 

con el talento 

adecuado 



TítuloPor qué este tema?

• América Latina tiene la 

mayor brecha de 

habilidades tecnológicas 

en el mundo



TítuloPor qué este tema?

• Enfrentamos importantes 

desafíos de acceso, 

equidad y productividad

en el escenario del 

trabajo 



Nuevos elementos para la 
Gestión Psicosocial

Porque ha impulsado de manera 

acelerada una sentida necesidad de 

transformación tecnológica y digital  

El Cambio como 
Aliado

Re-aprender para
crecer

Necesitamos cambiar paradigmas y 

esquemas mentales que limitan o 

retrasan la evolución empresarial

Unir para
comprometer

Hoy más que nunca nos debemos la 

oportunidad de escuchar y ser 

escuchados, de participar el la 

cocreación de nuevas formas de 

HACER.. en el mundo del trabajo   

El protagonista más importante eres TÚ!!



Cambios necesarios para la Transformación

• El SER Humano PROTAGONISTA en los escenarios laborales
• Gestión Humana 4.0
• Liderazgo estratégico y Futurista
• Tecnología al alcance de Todos
• Indicadores Resilientes hacia la Transformación
• Competencias y capacidades al servicio empresarial 



✓Gestión Organizacional
✓ Estilos de mando
✓Modalidades de Pago
✓Participación Laboral
✓Mecanismos de Evaluación y desempeño
✓ Estrategias para el manejo de los cambios que se presenten en 

la empresa 

Factores Psicosociales
Hacia una mirada más estratégica……



✓Estilos de mando: Liderazgo

• Empoderador y no verticalizado
• Consciente y estratégico
• Vinculado a la estrategia Corporativa
• Facilitador y Potencializador
• Integrador 
• Futurista 

✓Participación Laboral

• Equitativa e Igualitaria
• Respetuosa de las diferencias
• Consciente del conocimiento
• Movilizador de la experiencia



✓Mecanismos de Evaluación y desempeño

• Promotor de Iniciativas
• Motivado hacia la modernización
• Brechas para la mejora 
• Cero violencia y maltrato
• Habilidades y destrezas

✓Estrategias para el manejo de los cambios que 
se presenten en la empresa         

• Cambio como aliado
• Mente de principiantes
• Pensamiento de diseño
• Repensarnos como empresa y 

como trabajadores



Factores Psicosociales
Hacia una mirada más estratégica……

✓Organización del Trabajo
✓ Formas de comunicación
✓ Tecnología asociada al Trabajo
✓ Organización y Nuevas formas de trabajo
✓ Demandas Cualitativas y Cuantitativas
✓ Jornadas Laborales
✓ Educación



Un diseño diferente

El auge de la capacidad colectiva

Liderazgo Renovado Cultura Organizacional más futurista Compromiso siempre vigente

Construyendo una Experiencia Laboral

Recurso Humano 4.0

CAMINAR HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: / REPENSARNOS 
PARA AVANZAR 

Qué retos enfrentamos?



✓ Competencias del SER que priorizan la gestión orientada en las personas: 
MASTER

✓ Fortalecimiento de la capacidad colectiva de las empresas: Resiliencia
Organizacional

✓ Servicios de salud en el trabajo: Teleorientación Psicológica

QUÉ TIENE  POSITIVA PARA TI?
MODELO POSITIVAMENTE SALUDABLE
Triangulación de la Información Psicosocial de 

la empresa 

Implementación de 
Protocolos

Positivamente MASTER
Resiliencia Organizacional

Atención psicológica
POSITIVAMENTE A TU LADO



QUE TIENE  POSITIVA PARA TÍ?

BENEFICIOS

1. POSITIVAMENTE 

MASTER

13 competencias del SER Formación virtual  (AUTOGESTIONABLE) y Presencial 

(EN COORDINACIÓN) 

26 HORAS DE DURACIÓN

Riqueza en Recursos Pedagógicos y didácticos para el aprendizaje de 

habilidades blandas.

5 PASOS:

1. Ingresa a POSIPEDIA – EDÚCATE

2. Haz CICK  EN positivamente MASTER

3. Inscríbete

4. Recibirás por correo electrónico conformación y fecha de Inicio

5. Disfruta del programa

Facilidad de Formación al 100% de los trabajadores

Fácil acceso (WEB)

Curvade aprendizaje por logros

Apropiación de herramientas de fortalecimiento de recursos 

personales

Impacto POSITIVO en las condiciones del SER en las 

Organizaciones





Es un programa exclusivo de Positiva Compañía de
Seguros S.A, que ha combinado y flexibilizado la utilización de
canales virtuales sincrónicos y asincrónicos, buscando
acompañar a las empresas en el mejoramiento del factor
humano, la calidad de vida y salud mental de sus trabajadores,
de tal manera que se logre un impacto positivo de los
factores psicosociales, el entendimiento laboral de sus equipos
y en general en la sostenibilidad económica y social,
cumpliendo y superando los requerimientos legales que
aseguren una gestión saludable c on interactividad y
facilidad en el acceso a la formación.
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QUE TIENE  POSITIVA PARA TÍ?

BENEFICIOS

2. RESILIENCIA 

ORGANIZACIONAL
Programa  para el fortalecimiento de la capacidad colectiva que facilita 

procesos de cambio hacia la productividad y sostenibilidad empresarial de 

una manera sana, segura y mentalmente saludable. 

6 PASOS:

1. Ingresa a ALISSTA
2. Crea la CONVOCATORIA
3. Monitorea el COMPORTAMIENTO de la aplicación
4. Descarga las ESTADÍSTICAS
5. DESCUBRE que tan resiliente es tu empresa
6. POTENCIALIZA con nosotros los niveles de resiliencia de tu empresa!

TECNOLOGÍA al alcance de Todos

FACILIDAD de acceso y convocatoria (Solo con un enlace por 

correo electrónico)

COBERTURA del 100% de los trabajadores 

APLICABLE a las necesidades de hoy!

“FORTALECIENDO TU SER PARA UN MEJOR HACER”





PROGRAMA FORTALECIENDO 

TU SER PARA UN MEJOR HACER

Mapeo 
Organizacional

Gestión de Intervención

Post y Acciones de 
mejora

1.Garantizar el compromiso por la alta dirección

3. Definición de la Población

2. Proceso comunicacional y sensibilización/

campaña de expectativa

4. Realización del Diagnóstico de

capacidad resiliente y estructuración del

Plan de Acción

✓ Grupos Prioritarios: Resiliencias

bajas a muy bajas

✓ Grupos Preventivos: Resiliencias medias

✓ Grupos Potencializadores: Resiliencias

altas a muy altas

7. Acciones de Mejora

6. Muestreo de verificación

5. Intervención para el mejoramiento 



Es muy fácil con el Apoyo  de la 

Tecnología!

v



Convocatoria Resiliencia Organizacional 

Participación de TODOS

los trabajadores

incluyendo la cadena

de valor.

Invitación cargue masivo

Invitación Individual

Invitación por enlace

público



QUE TIENE  POSITIVA PARA TÍ?

BENEFICIOS

3. TELEORIENTACIÓN 

PSICOLÓGICA

Espacio de acompañamiento emocional en

momentos difíciles con profesionales

expertos en salud mental, que brindarán la

orientación que necesitas, descubriendo la

fuerza que hay en ti !

4 PASOS:

1. Ingresa al App CONEXIÓN POSITIVA

2. Ingresa tus datos y recibirás un correo electrónico
3. Espera ser contactado por nuestros profesionales 
4. Mejora tus emociones con nuestras orientaciones!

ACOMPAÑAMIENTO para el mejoramiento emocional de tus 
trabajadores

CONFIDENCIALIDAD en el manejo de la información

APLICABLE a las necesidades de hoy!

“POSITIVAMENTE A TU LADO”



✓Gestión hacia el nuevo universo de riesgos emergentes (Nanotecnología,  
Tecno-adicción, Tecnoestrés, Imposibilidad de desconexión, otros)

✓Mayor pertinencia en la Implementación de controles según los riesgos 
(Innovación y mejoramiento de tareas- acciones cooparticipativas).

✓Perfiles ajustables de acuerdo con las capacidades y destrezas de las 
personas (Mirar a las personas antes que a los cargos)

✓ Trabajo colaborativo (Equipos de alto rendimiento) 

NUEVO MARCO DE LOS FACTORES PSICOSOCIALES: 

HACIA DÓNDE DEBEMOS CAMINAR?



CAMINAR HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: /APRENDIZAJE CON VALOR

Fomento de la función ejecutiva desde el 
componente cognitivo

Escenarios de Prevención Inmersiva

Activación del pensamiento creativo

Retención del nuevo Talento

Motivación para la Acción



Boot camps: (Campamentos 

formativos) Entrenamiento intensivo para 
la generación de competencias específicas 

TENDENCIAS HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: APRENDIZAJE 
CON VALOR



SPOC: Reuniones 
estratégicas en línea para 
la toma de decisiones

TENDENCIAS HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: APRENDIZAJE 
CON VALOR

MENTORING: Rutas de 
entrenamiento personalizadas



DIGITAL BADGES: Insignias digitales, 
microcredenciales para el 
reconocimiento de habilidades

STACKABLES: Credenciales acumulables 
para el fortalecimiento de habilidades y 
destrezas integrales

TENDENCIAS HACIA LA OPTIMIZACIÓN DEL FACTOR HUMANO: APRENDIZAJE 
CON VALOR
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RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB


